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Loe ediotoa y anuncioa de 
particulares y oíiclalM que 
sean de pago, aatísíarAn a ra
zón die UNA peseta por LINEA 
y loa que sean de previo pago, 
ee tasarán a razón de veinte 
cuntimos por palabra, cualquie
ra que sea ed origen del edi«- 
to. Loe Interesado* acreditarán 
anites de la publicación y por 
medio de ia correspondiente 
oarta de pago, haber aatlafe- 
eho su importe en le Deposi
taría de fondos provinciale», 
sin cuyo requisito no te inser
tarán.

S* «uwrib* en (a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
esbr* de la suscripción es adelantado; portanto, sólo se atenderán las suscrip- 
cieaes vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la eipital por medio de libranza# del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

I>a» leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entleaide hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del E»tado>.

Gobierno Civil de la 
Provincia .

circuLar
329

Con esta fecha he autorizado 
al alcalde de Tobía para colocar 
estricnina en lo.s montes de aque 
lia jurisdicción, dando comienzo 
las operaciones tres días después 
de publicada esta Circular.

Logroño, 21 febrero de 1947.
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
330

Con esta fecha he autorizado 
al alcalde de Mansilla para colo- 
ctr estricnina en los montes de 
dicha jurisdicción por un plazo 
no mayor de ocho días y darrdo 
comienzo la operación tres deS’ 
pués de publicada esta Circular.

L groño, 21 febrero de 1947.
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín G^ero

Dilegación de Hacienda
—oOo—

Clases Pasivas
. 327

INDICE NUM. 9
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Niímero de la orden 6, D. Ma
nuel Santamarina García, Reti
rados

7, D, Julio García Apellániz,- 
Retirados.

Logroño, 19febrero de 1947.
El Delegado de Hacienda, 

Luciano Izquierdo

Servicio Nacienal dei. Trigo
—O—

223
Los precios de harinas apro

bados por la Superioridad que 
regirán en el mes de Marze son 
los siguientes:

Harina de Trigo del 90 cu
po ordinario de panificación a 
206'05 pts.

Harina de centeno del 90 
cupo ordinario de panificación a 
196'05 pts.

Harina de cebad i del 65 
cupo ordinario de panificación a 
155'54 pts.

Harina de trigo del 90 cupo 
dccanjeXcartiilas) ít 107'44 pts.

Harina de centeno del 80 
cupo ordinario dé panificación a 
105'25 pts.

Estos precios se entenderán 
por Qm., pecO neto y al pié de 
fábrica. •

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago, al resguardo del 
trigo o centeno entregado ' al 
S. N. T., el harinero percibirá 
sólamente dieciséis-pesetas y 
sesenta y cinco céntimos, (17,65) 
en concepto de . diferencias jde 
precios entre el importe de la 
harina y salvado que de suminis
tra y el valor ;Ie los cien kilo.s 
de tiigo o centeno que repi'esen 
ta el resguardo endosado.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimi nto.

Logroño 22 de febrero de 1947. 
Eljngeniero Jefe Provincial, 

Firmano; E. Narvaiza.

Administrdción de 
Justicia

—o— ' •
. EDICTO

315
Por virtud del presente Edicto, 

se cita, llama y emplaza a Alfre
do Fernández Anguiano residen
te que fué en esta ciudad en la 
carretera de Madre de Dios Casa 
de Peso y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez | 
días contados desde la inserción J 
del presente Edicto en el BOLE- , 
TIN OFICIAL de la Provincia 
conparezca ante este Juzgado pa
ra ser oído en virtud de diligen
cias que se siguen en este Juzga 
do por atentado, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a 19 de fe
brero de 1947.

El Juez‘de Instrucción^

REQUISITORIA
321

Alvarez Cíenfuegos Torres 
Cristián de 29 uño.s, natural de 
Granada, hijo de Alberto y de 
Leonor domiciliado últimamente 
en Madrid comparecerá ante ?sté 
Juzgado de Instrucción de Logro
ño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
Provisional por la causa n.‘’-D2 
de 1943 que sigue en este Juzgado 
por delito de estafa; apercibién 
dole^que de no comparecer le 
parará el perjuicio cons'güiente 
e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 18 de fe
brero de 1947.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
320

Muñoz Bastida Leonardo, de 31 
años, natural de Bañares (Logro
ño) hijo de Juan y de Rufina, do
miciliado últimamente en Lo ro
ño comparecerá ante este Juzga
do de Logroño .dentro dr diez 
días para constituirse en piisión 
provisional por la caus n.®- 184 

I de 1946 que se sigue en este Juz
gado por delito de estafa: aperci* 
hiéndele que de no comprirecer 
le parará el perjuicio < onsiguien- 
te e incurrirá en las demás res- 

í ponsabilidades que determina la 
i ley.
i Por tanto ruego a todas las Au- 
' toridades y encargo a la Policía 
' jucicial procedan a la busca y 

captura de dicho procesado, y de 
. ser habido sea puesto a disposi

ción de este Juzgado.
Dado en Logroño, a 17 de fe

brero 1947.
El Juez de Instrucción,

Ánunciot Oficíalei
—o—

EDICTO
317

Don Emilio Díaz Fernández, 
Alcalde de Gimileo.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto al púbücá en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama 
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En Gimileo a 12 de febrero de 
1947.

El Alcalde,

EDICTO
324

D. Dionisio Domínguez Sáenz. 
Alcalde de Leza de Río Leza.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta 
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien

to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En Leza de Río Leza a 1 de fe
brero de 1947.

El Alcalde

EDICTO
301

D. Andrés Terreros Terreroos 
Alcalde de Cárdenas.

Hago saber: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la. Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar» 
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les aprobada por Decreto dí 25 
Enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artí
culo 229 del citado cuerpo legal. 

Én Cárdenas a 17 de febrero 
de 1947.

El Alcalde,

EDICTO
326

El día quince del actual, ten
drá lugar en la primera de ellas 
aldea de San Román de Cameros 
y a sus diez horas, la subasta de 
pastos para dOO lanares, 84 ca
bríos y 10 mayores por el precio 
de tasación dé 1.860 pesetas y 
una indemnización de lll‘6O pe
setas del Monte < Dehesa del 
Monto y una superficie de 112 
Hectáreas.

Dicho acto ha de celebrarse 
conforme a las disposiciones vi
gentes para estos actos.

Badillos a 8 de febrero de 1947 
El Alcalde,

EDICTO
257

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto municipal 
ordinario del año 1947 así como 
las ordenanzas fiscales para la 
esarción de los ingresos quedan 
expuestas al público por térmi
no de 15 días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su ..'xa- 
men y reclamaciones.

Tudelilla a 1 de febrebro de 
1947

El Alcalde,

SGCB2021
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Ley tobre arrendamientos urbanos
31 de Diciembre de 1946

(Continuación) 
concepción de local de negocio, am 
ni-ismo arrendatario que merezca la 
bos se considerarán como uno solo 
de esté último carácter.

Será también aplicable a los de
pósitos y almacenes el criterio es
tablecido en el párrafo amterior pa
ra los escritorios u oficinas.

BASE II

Naturaleza de los derechos que 
concede la Ley

I ) Los beneficios que la . pre
sente Ley otorga a los inquilinos 
de viviendas, con ó sin muebles, y 
a los subarrendatarios de las mis
mas serán irrenunciables, conside- 
rándose nula y sin valor ni efecto 
alguno cualquier estipulación que 
los cantradiga. Serán, en cambio, 
renunciables los que confiere al 
arrendador, lo sea dé local de ne
gocio o de vivienda, y a los arren 
datarlos y subarrendatarios de lo
cales de negocio, salvo el de pró- 
rroga del contrato de arren da mien
to. cuyo derecho no podrá ser re
nunciado por él arrendatario.

2) Aunque no exista reciproci
dad de trato con él país a que per
tenezca el extranjero inquilino o 
sufbarrendatario de una vivienda, 
será equiparado al español; mas 
cuando él extranjero sea arrendador 
de vivienda p local de negocio, o 
arrendaííario o subarrendatario de 
estos últimos looáles, se estará a lo 
que dispongan los Tribunales in- 
ternacionailés vigentes.

3) En aquellos casos en que la 
cuestión debatida, no obstante re- 
feriirse a las materias que esta I.ev- 
réguHa, no aparezca expresamente 
prescrita en la misma, los Tribu- 
néles aplicarán sus preceptos por 
analogía.,,

• BASE III

- - Del subarrienda

A) DE VIVIExNDAS
I ) El subarriendo de vivienda 

exigirá siemjpre la autorización exx, 
présa y escrita del arrendador y la 
entrega al subarrendatario dé mo- 
viliario adecuado y suficiente para 
él destino pactado.

2) Las viviendas podrán sub
arrendarse total o parcialmente.

El subarriendo parcial podrá ser 
lo de una o miás habitaciones y con 
distintas, personas.

El subarriendo total recaerá so
bre todas las habitaciones, con in
clusión de las destinadas a Jos ser
vicios, y habra de celebrarsé con 
una sola persona.

Sin prueba en contrario, recaerá 
la presunción de que es parcial el 
subarriendo cuando él inquilino si
ga habitando en la vivienda ; y de 
que es total, cuando no permanez
ca en éH^.

3) lEn el subarriendo parcial' no 
podrá percibir el inquilino por ca
da habitación objeto del mismo un 
alquiler superior a la cantidad que 
resulte de dividir el doble de la ren
ta asignada al piso por el número 
de habitaciones no destinadas a ser
vicios con quecuente, ni aún a pre
texto de hallarse comprendidos los 
de agua, luz, gas, calefacción, te
léfono o cualquier otro dé natura
leza análoga, los cuales serán siem
pre a cargo del subarrendador.

4) El precio del subarriendo to
tal no excederá del doble del que 
corresponda al arrendamiento, sien
do, a cargo del subarrendatario el

pago de los suministros y servicios 
,de la vivienda, incluso él de los que 
pudieran pertenecer al inquilino.

5 La determinación de la renta 
del arrend'amiento para fijar la 
del subarriendo se hará tomando 
como base la que proceda conforme 
a esta l>ey, aunque la que figuré 
en el contrato del inquilino con el 
arrendador resultare superior-.

6) La autorización del arrenda
dor para subarrendar no dará lu
gar al aumento de la renta ; pero 
aquél tendrá derecho a participar 
en él precio del subarriendo en la 
cuantía que convenga con el in
quilino, siemipre que ál autorizarlo 
reserve su participación y fijé la 
Cuantía o porcentaje de ésta.

7) Durante la vigencia del con
trato de subarriendo total o parcial 
podrá revisarse él precio a instan
cia del subarrendatario, y si ejerci
tada la opprtuna acción resultare 
que paga can tic! ades superiores a 
las. que autoriza ésta I^y^ le cabrá 
optar entre resolver él contrato con 
abono por el inquiílíno de lo inde
bidamente cobrado o por esto últi
mo sin resoluckln dé aquél. En este 
caso, cop preferencia de cualquier 
otro acreedor del inquilino, podrá 
el subarrendatario obtener él resar
cimiento, descontando, all hacer sus 
pagos ix^rkklicos, la mitad de lo 
que, periódicamente también, hu
biere satisfecho de más, siq que 
hasta obtener el completo abono de 
tales responsabilidades pueda ser 
compelido a abandonar la v vienda 
por vencimiento de contrato

8) Si ejercitada la acción révi
sera resultare él mobiliario, insufi
ciente o inadecuado, el ocupante de 
la vivienda subarrendada podrá con 
tinuar en ella, obligando al inquili
no a reponer los muebles que falta
ren, con devoilución de la mitad 
de lo que hubiere percibid ? por mer 
ced del subarriendo si el incuiupli- 
púento fuese parcial, y de toda ella 
si total. Además, hasta que se com 
plete ô reponga él mobiliario, le 
cgbrá limitar sus págos al importé 
de renta del arrendamiento v ob
tener el' resarcimiento ^en el modo 
y con las ventajas establecida.^ en el 
apartado anterior, sin que en el 
interregno quepa tampoco obligar
le a desocuparla por haber vencido 
el plazo del subarriendo.

9) En ningún caso él subarrien 
do de vivienda dará lugar a su 
transformación en local.de negfx'io.

to) En los subarriendos totales 
o parciales, 'el arrendador podrá 
exigir del subarrendatario él abo
no directo de la renta v de su par
ticipación en el • pre^'ln. del sub-' 
arriendo, en cuyo caso, al hacer 
ésfe el pago al subarrendador, hará 
él oportuno descuento. Cuando el 
arrendador no lo exigiere así, el 
pago hecho por ^l subnrrcndat o 
rio al inquilino sera liberatorio', sin 
perjuicio de la aoc'ón que asista al 
arrendador contra el inquilino pa
ra reélamarle la renta y la partici
pación que, én su caso, corresjxtn- 
d'a, pero no la devoilución del con
trato de arrendamiento por la falta 
de pago de aquélla.

11 ) Compele al arrendador ac
ción directa contra él subarrendata
rio para exigi rile la reparación de 
los deterioros que éste hubiera cau
sado dolosa o negligéntémente en 
la vivienda,sin perjuicio de la que 
le asiste contra el inquilino, pu- 
diendo ejercitanlas simultáneamen
te. Eí inquilino que resuiltare con
denado, podrá réfX'tir contra el cau- 

.sante dé los daños.
12) El subarrendatario no” po

drá a su vez, en ningún caso, cele- 
^brar contrato de subarriendo.

13) Cuando el inquilino tome 
a su cargo la manutención, median
te precio, de los qué con él ocupen 

. la vivienda, el contrato se conside
rara de hospedaje y sometido a la.s 
disposiciones que regulen ila mate
ria.

14) No se reputará .subarriendo 
ni hospedaje la convivencia con el 
inquilino hasta de dos personas ex
trañas a su familia v los hijos de 
cualquiera de ellas. No obstante, 
si el número total de extraños que 
con 'él conviven con carácter per
manente éxéede de dos, el inquili
no vendrá obligado al pago del 10 
por KM) de la renta, por cad¿i, una 
(te tales ¡xrsonas.

• Los que habitaren en la vivienda 
del modo previsto en el jtárrafo an
terior, tendrán con relación al in- 
quilint) y éste respecto de ellos, los 
mismos derechos v oblfgacione.s 
que esta Ease exige para ios siib- 
afriendo.s parciales.

Por rabones dé higiene o mora
lidad, las Fist'a'lías de la \’ivienda 
podrán limitar, en cada caso, el nú
mero de tales personas.

No potlra el iníjuüino, a' an'pa- 
•ro de (lo prevenidp en este apartado, 
disponer de las piezas de su vivien
da para alquilarlas con fm distinto 
al de su empleo como casa-habita
ción de quien fuere a utilizarlas.

15) El incumplimiento dé las 
condiciones que exige el apartado 
anterior, trainsformará en subarrien
do no consentido (la relación del in
quilino con ‘las personas qué con
forme al mismo se le permita alo
jar en fa vivienTa.

16) El inquilino, que subarrien
de total o parcialmente su vivienda, 
no podrá déntro de 'la misma o de 
distinta población ceder otra en 
subarriendo ; y si a sabiendas de 
que incumple esta prohibición el 
arrendador de la segunda vivienda 
consiente que sea subarrendada, el 
subarrendatario de élla, mientras 
la habite, Jendrá açcion conirti am
bos para eligir la resolución del 
contrato d^ inquilinato del subarren 
dador y el otorgamiento del mismo 
a su favor bajo, idénticas condicio
nes que en él figuren. Los casos de 
igualdad se resblverán en favor <1g1 
subarrendatario que con mavor nú
mero de familiarés habite en la vi
vienda.

Podrá el sabarréndatario ejerci
tar 'la acci<5n a que se refiere el pá
rrafo anterior si transcurridos ire.s 
meses desde la fecha de la notif'- 
cación al arrendador del hecho (jle 
la determina, éste no ejercita la (jue 
le compute.

C uando la prohibición (jue impo
ne este apartado da vulneré el sub
arrendador sin el consentimiento 
del arrendador, prxJrà éste resolver 
el contrato de inquilinato; pero dj- 
lierá respetar al subarrendatario en 
el disfrute de la vivienda por el 
tiempo que faltaré de cumplir, sin 
que durante el mismo quepa exi
girle otra cantidad como renta que. 
'la estipulada éntre arrendador e in
quilino. En tales casos, el .subarren
dador estará obligado, además al 
abono de daños y perjuicios (pie 
hubiere causado.

B) DE LOCALES DE NE
GOCIO

17^ El subarriendo tic «iocaies 
de negocio exigirá su mprf La auto- 
rizac-on expresa y escrua del arren
dador.

18) El precio del subarriendo

de locales de negocio siuá libre
mente pactado.

19) Se aplicará a esta clase de 
subarriendo.s lo' dispuesto on los 
apartados 10), ii) y 12) para el de 
viviendas «

BASÉ IV

Cesión de vivienda y traspaso de 
locales de negocio

A) DE VIVIENDA.
t) Queda prohibido él contrato 

de cesión o traspaso de viviendas a 
títu'lo oneroso o gratuito, y auntjue 
en él se comprenda mobiliario o 
cualquier otro bien o derecho.
' 2) No obstante do dispuesto en 
el apartado anterior, aun sin el con
sentimiento del arrendador, podrá 
el iiKiuilino subrogar en los dere
chos y obligaciones propios dél con
trato de inquilinato a .'^us parientes 
dentro del segundo grado que con 
él convivan habituadmente, por lo 
menos durante un año dé antela
ción ; pero esta subragación <lebe- 
ra ser notificada de modo fehacien
te al arrendador.

, 3) Cuando el contrato de cesión 
(pie se prohibe sea celebradoza ti
tulo. oneroso, s n perjuicio de otra.s 
responsabilidades, el concesionario 
podrá obtener da devolución del 
precio satisfecho, ejercitando la ■ 
oportuna acción personal.

•4 La (-esión de vivienda realiza
da por el inquilino a título u onero
so, da/á acción al arrendador que, 
ni expresa ni 'tácitamente le hubie
re consentido, .para resolver el co^-^ 
también demandar a'l cesío-nario, 
trato de iiupiilinato ; pero deberá 
quien podrá excepcicnar aduciendo 
el consentimiento del actor, Esta 
acción llevará implícito, si .prospe
rase el lanzamiento del césionar’o 

■ y caducará ¿i los seis meses de ocu
pada la vivienda^ por este último. 
Recaída simiencia que impimga el 
lanzamiento del cesionario, si la 
cesión se'hubiere reahzado a título 
oneroso, su acción para obtener de.! 
intpiilino la devolución de'! pyec’o 
satisfecho alcanzará el tesare mien.- . 
to de los perjuicios causados,, pr-xs- 
cribiendo'en el plazo establecido en 
la legislación civil común para el 
ejercicio de las personales. De re
sultar (pte el inquilino simuló con
tar con la aulorizacám del arrenda
dor, sin (perjuicio también de otras 
responsabilidades, vendrá obligado 
a pagar ál cesionario él doble de! 
precio de la cesión, y además a re- 
sarcirlé de los perjuicio.s causados.

5 Cuando el arrendador hubiere 
consentido la cesiéwi no prosperará 
la acc'ón w^iíe le confiere el apartado, 
anterior, quedando subrogado e! 
cesionario en los derechos v ob'ligti- 
ciones del ipcpiiilino cedente. Y de 
haber mediado precio, el'cesionario 
con.seuvando la acción (jue para ob
tener su devlución le asiste, podrá 
dirigirla simultáneamente contra 
arrendador y ceden te y serán ambos 
responsables del j)ago, sean cuales 
fueren los pactos entre ellos.

' 6 Sin ptujuicio dé aquellos ca- 
so,s en que se apruebe (*1 rornsenti- 
miento del arrendador, se presumi
rá, .sin admitirse prueba en contra
rio, que ha consentido la cesión v 
(jue ésta se realizó a título oneroso :

a) Si célebríi con el nuevo ocu
pante contrato de inquilinato me
diando premio o prima.

b) Cuando realice cualquier 
acto expreso que facilite la subro
gación de los (derechos v obligacio-

(Continuará)
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